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2. Orden de prelación
Las medidas preventivas y/o correctivas, están dirigidas a controlar el riesgo en sus distintos niveles, conforme al siguiente orden
de prelación:

a. Evitar o eliminar los riesgos;

b. Controlar los riesgos en su fuente a través de medidas de ingeniería o técnicas;

c. Reducir los riesgos al mínimo posible, por medio de medidas organizacionales, administrativas, que incluyan la elaboración
de métodos de trabajo seguro, y

d. Proveer la utilización de elementos de protección personal adecuados, mientras perdure una situación de riesgo residual,
sin perjuicio de haberse aplicado una o más de las anteriores medidas en el orden señalado.

Solo deberá prescribirse a la entidad empleadora el uso de elementos de protección personal (EPP), para controlar la
exposición frente al riesgo residual y/o en el proceso de implementación de las medidas precedentemente señaladas.

El uso de EPP deberá prescribirse en conjunto con un programa de protección especí<co para dicho agente que incluya el
monitoreo periódico de la magnitud del riesgo, la disponibilidad y fácil acceso a estos elementos y una adecuada
capacitación de las personas trabajadoras, tanto sobre el agente y sus riesgos para la salud como también en el correcto uso
y mantención de estos EPP.

La prescripción de los elementos de protección personal debe cumplir con los requisitos, características y tipo que exige el
riesgo a proteger y que cuente con certi<cación de acuerdo al D.S. N°18, de 1982, del Ministerio de Salud o en su defecto, se
encuentren en el registro de fabricantes e importadores de EPP llevados por el Instituto de Salud Pública (ISP).
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